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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud*

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la Reina nuestra Señora se lia servido señalar 

la hora de la una del dia 19 del corriente para el besa
manos general que ha de verificarse con el plausible m o
t iv o  de sus dias.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Señora: Por el decreto de 5 de Noviembre de 18 íO 

se digno Y. M. recompensar los distinguidos méritos con
traidos por los gefes y oficiales de milicias provinciales, 
declarando de infantería los grados y empleos en cuya 
legítima posesión se hallaban al pasar la revista de Julio 
de aquel año. Esta Real disposición señaló las ventajas á 
que adquirían derecho los comprendidos en e lla , y pre
vino terminantemente que la recompensa era puramente 
personal, limitada á los individuos allí marcados y sin 
que produgese mas efectos sucesivos que los determina
dos en su segundo artículo.

El Real decreto de 8 de Setiembre de 1841 amplió 
las ventajas concedidas por el anterior á los gefes y ofi
ciales de la reserva declarados de infantería, dándoles 
opcion á retiros y viudedades como á los del ejército per
manente.

Servicios posteriores , no menos dignos de premio que 
los de la época citada, han inclinado el Real ánimo de 
Y. M. á dispensar nuevas mercedes á los militares , y el 
decreto de 21 de Agosto de 1813 marcó las gracias á que 
podían optar los comprendidos en él. Las dificultades y 
consultas que ha producido su justa aplicación en el ar
ma de milicias han decidido al Ministro que suscribe á 
tener la honra de someter á la augusta aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto , en el cual , á la 
par que una merecida consideración hacia los derechos 
adquiridos por los beneméritos gefes y oficiales de m ili
cias , se tienen en cuenta las indispensables economías que 
el estado del tesoro público reclama, y la índole particu
lar de unos cuerpos cuyo primer elemento de vida es el 
de gravar lo menos posible el presupuesto de la guerra, 
cuando se hallan en provincia. Madrid 11 de Noviembre 
de 1844. =  Señora. = A  L. R. P. de Y. M .=  Ramón María 
Narvaez.

REAL DECRETO.

Enterada de las razones que me ha expuesto mi Secre
tario de Estado y "del Despacho de la Guerra, he venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo F.} Declarados de infantería por el decreto 
de 5 de Noviembre de 1840 los grados y empleos en cuya 
posesión se hallaban los gefes y oficiales de milicias al pa
sar la revista de Julio de aquel a ñ o , serán de la misma

arma los que posteriormente se hayan concedido por mé
ritos extraordinarios á los comprendidos en aquella reso
lución.

Art. 2? Los designados en el artículo anterior gozarán 
en los empleos y grados de infantería las ventajas si
guientes :

Primera. Derecho á retiros y viudedades conforme lo 
dispuesto en el decreto de 8 de Setiembre de 1841.

Segunda. Poder pasar á servir en el ejército perma
nente los empleos declarados de infantería, con sujeción 
á lo mandado en Real orden de 25 de Agosto de 18 41.

Tercera. Los que tuviesen sobre sus empleos efectivos 
un solo grado superior declarado de infantería, obten
drán la efectividad de él en dicha arma cuando por anti
güedad ó recompensa sean ascendidos; pero si estuviesen 
en posesión de mas de un grado, serán puramente de m i
licias los segundos, á menos que sean de gefes, pues estos 
están por punto general declarados de infantería.

Art. 3Í Los que en virtud del presente decreto obten
gan empleos de infantería solo gozarán cuando se hallen 
en provincia el medio sueldo correspondiente á los que 
disfrutaban al pasar la revista de Julio de 18 40, excep
tuando de esta regla los que por declaraciones especiales 
tengan asignado otro.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1844.=Está 
rubricado de la Real im uio.=El Ministro de la G uerra, Ra
món María Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA  COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

Excmo. Sr.: Es la voluntad de S. M. que al tenor de 
lo preceptuado en los artículos 2 , 27 , 28 y otros del tra
tado 6?, título 5? de las ordenanzas generales de la Armada 
de 1793, todo individuo dependiente de este ministerio 
de mi cargo, que sin estar en uso de competente licencia 
no pase la revista de Diciembre próxim o en el punto de 
su destino, sea dado de baja por la autoridad de quien de
penda; y que aquellas de estas, que por ordenanzas están 
autorizadas para expedir pasaportes, fijen en ellos el nú
mero de dias que conceptúen necesarios para trasladarse 
sus subordinados de un punto á otro, que no podrá pasar 
del tiempo de una revista, según se dispone en el final del 
art. 2G del tratado y título citado en la península, y tres 
y seis meses en America y Asia que Y. E. manifiesta ha
ber señalado en su comunicación de 31 de Julio último.

Dígolo á Y. E. de Real orden para su conocimiento y 
circulación en la Armada, quedando responsables de su 
mas exacto cumplimiento ios gefes á quien corresponde 
su observancia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de No
viembre de 1844.=Arm ero.í=Sr. director general de la 
Armada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por Reales resoluciones de 8 del mes actual ha tenido 

á bien nombrar S. M , en vista de las ternas propuestas 
por los fiscales respectivos de las audiencias, para la pla
za de abogado fiscal tercero de la de Granada á D. Juan 
Nepomuceno Ceres del Yillar, promontor que era de uno de

los juzgados de primera instancia de dicha ciudad: para la * 
de primero de la audiencia de Burgos á D. Demetrio Vi* 
lialaz; para la de segundo á D« Francisco Mariscal, y para 
la de tercero á D. Fermin González Gutiérrez; para la pla
za de abogado fiscal único de la audiencia de Oviedo á D, 
Luis Suarez Yaldés Arango, y para la de Pamplona á D 
Benito Muuduate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Instrucción publica.—Negociado núm, 3.

El Consejo de instrucción publica ha declarado útil . para la 
enseñanza del idioma francés la «Gramática» compuesta por 
D. Ramón Joaquin Dominguez*

El Consejo de instrucción pública ha declarado útil para la 
enseñanza en las escuelas primarias, elementales y superiores la 
obra titulada « Nociones generales de la historia de España,» re
dactadas por D. José R. de Angulo.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.^=El Sr. general comandante general de la pro
vincia de Logroño con fecha de ayer dice al Excmo. Sr. capitán 
general de Burgos lo que copio.-=sExcmo. Sr.: Conforme tuve el 
honor de manifestar á Y. E. en mi parte de anoche, la facción 
del rebelde Zurba no, sin poder aumentar su fuerza, continúa per
seguida acerbamente por las columnas destinadas al efecto; y sin 
embargo de que ayer lograron tenerlos á la vista en las sierras de 
Nieva , no se les pudo dar alcance. En este momento recibo un 
oficio del Excmo. Sr. capitán general de Navarra poniendo en 
mi disposición un batallón y un escuadrón que llegarán mañana 
á esta plaza. La provincia continúa sin tomar parte alguna en la 
rebelión ,y  los pueblos se apresuran a cumplimentar mis disposi
ciones. Las tropas continúan en el mejor espíritu, por todo lo que 
tengo la satisfacción de reiterar á V. E. que la criminal tentati
va de Zurba no será un desengaño mas que recibirán los enemi
gos de la Reina.

En este momento, que son las nueve de la noche, se ha pre
sentado en esta capitanía general el teniente coronel D. Manuel 
Manso con un pliego de V. E. para el Excmo. Sr. capitán gene
ral, y continúa á buscar áS. E. para ponerlo en sus manos.

El Excmo. Sr. capitán general ha pernoctado la noche pasa
da en Pineda de la Sierra, y ha continuado hoy e*n dirección de 
Barhadillo de tierreros, según cornunicacioiiájue de él he reci
bido. La tranquilidad sigue inalterable en esta provincia y  en 
la de Santander.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 16 de Noviembre 
de 1844—=Exemo. Sr.=Joaquin Alvarez Maldonado. Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Excmo. Sr.: Después de las noticias que tuve el honor de 
comunicar á Y. E. en la noche de ayer, na la importante he sa
bido á cerca del rebelde Zurbano, que sin aumentar el número

FOLLETIN.

AMOR Y VENGANZA.
Cmando se verifico la expedición de Mascara en 1835, M or- 

fdi-ben-H adji, ckeik de la tribu de los borgiahs, acampados en 
las llanuras del Sabra, fue á reunirse con Abd-el-Kader, acom
pañado de T oba l, su califa, viejo sexagenario, muy recomenda
ble por sus buenos consejos y  por su inteligencia.

El primero tenia un hijo de 20 años, llamado Kaddour , a 
quien habia dejado encargado de su aduar (especie de aldea for
mada de tiendas) durante su ausencia.

Tobal era también padre de una joven de 16 años, prome
tida esposa del hijo del ckeik Morfih-ben-Hadji.

Todo el tiempo que Muro la ausencia de sus padres se re
unían los jovenes diariamente, y pasaban horas enteras hablando 
de su futura felicidad. Un dia (pie estaban solos á la sombra de 
los cactus dijo Kaddour á la joven:

—Hermosa Aniffa, ya hace seis lunas que te tengo en mi

corazón, tus ojos lanzan sobre mi rayos mas ardientes que los 
del sol de Zahara, tu voz me es mas dulce que el murmurio de 
las fuentes cuando me abrasa la sed, y tu presencia me es mas 
deliciosa que la de una visión celestial.' En la liebre que me de
vora no pienso mas que en tí y solo en t í ; ya no me ocupo de 
las excursiones por el desierto, porque no pienso en otra cosa mas 
que en tus encantos; mi yatagan encerrado en su vaina no sabe 
cortar ya las cabezas de los ruiunls (cristianos). Hermosa Ani- 
ffa , ¿cuándo pagarás tanto amor?

— ¡Oh Kaddour! Flor de mi pensamiento, ángel de mis sue
ños, bien sabes cuánto te amo. Yo no puedo dormir bajo de la 
tela de tu tienda antes de que vuelva mi padre; su ausencia no 
debe durar mas que odio soles, y ya han trascurrido cinco.

— Gacela mia, es muy largo el tiempo para quien espera; 
las noches que paso separado de tí son años perdidos en mi 
vida.

— Consuélate Kaddour, pronto serás mi dueño ; pero oigo
á mi madre que me llama  Adiós.

Apenas brillo el octavo sol por cima de la montaña de los 
chakales, bañando con sus rayos de oro las llanuras del Sabra, 
cuando el impaciente' Kaddour se ciño su rico yatagan, se armo

del mekohla (largo fusil) y salto sobre el corcel de las batallas. 
Fue á caracolear con su caballo frente á la tienda de su amada, 
y ,  después de haberla anunciado que iba á salir á esperar al 
viejo Tobal, partió como un rayo, desapareciendo en una nube 
de polvo. La joven, palpitante de alegría, se puso á preparar el 
alcuzcuz de los dias de fiesta.

Una hora antes de anochecer entro un hombre cubierto de 
polvo y de sudor en la tienda de Anilla, y adelantándose á su 
madre la dijo :

—Tengo que confiarte un importante secreto: ¿no nos oye 
ningún indiscreto ? Mira que pudiera costar te la vida si....

— Habla sin temor , repuso la ahüüaua.
— El kalifa tu esposo, el sabio T obal, perseguido en los 

campos de Mascara por los soldados roumisyy  á punto de ser (le-* 
gol lado con los suyos, ha preferido hacerse aliado del Sultán dé 
los franceses. Lo demas de la tribu, al mando del gefe Moríih, 
le ha tratado de traidor, se ha reunido con el ejercitó de 
Ahd-el-Kader. Esto es lo queyme ha encargado Tobal que te 
diga: si no quieres ser asesinada con tu hija, es preciso huir 
esta misma noche. Tobal.te lo manda y debes obedecer. Sus ca
ballos están prontos ; yo te temperare una legua de aquí , bajo las



ele su íaccion, vaga do uno en otro punto por los pueblos Je  la 
sierra , perseguido por las tropas que ayer consiguieron avistarlo, 
pero no alcanzarle, por haber emprendido una precipitada fuga. 
Esta noche pasada pernoctó en las inmediaciones de Brieva.

Los pueblos continúan dando pruebas de lealtad al Gobierno,

y los que pueden se preparan a rechazar la facción.
M añana debe llegar á esta cap ita l, procedente de N avarra, 

un batallón de Castilla y un escuadrón de Sagunto, y  con este 
aumento de fuerzas será mayor la persecncion, y mas pronto el 
exterminio de los malvados; á cuyo objeto dedico por nn parte

todo el celo e Ínteres posible, adoptando, en unión con la auto
ridad m ilita r , las medidas necesarias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 15 de Noviembre 
de 1844 “ Excmo. S r —M anuel de la Cuesta.==Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación de la Península.

DIRECCION G EN ER A L D E MINAS.

Excmo. Sr.: Adjuntos tengo el honor de pasar á manos de V. E ., para los efectos convenientes 
en el Ministerio de su digno cargo, los estados números 17 y 18 de saca de minerales y existen-

N úm . 17.

Estado de la saca de minerales y su beneficio en el año minero que abraza desde princi
pio de Julio de 1844 a fin de Junio de 1845.

Semana de 20 á 26 de Octubre de 1844.

M INERALES.

ALM ADEN. Superior. Vario. Baciscos.
TOTAL 

de a r r o b a s .

Quedaron del año minero an te r io r..................................
Producto en el presente hasta el 19 de O ctubre. . . . 
Id. en la sem ana....................................................................

6 ,520
32,730

2,800

30,965
189,505

10,740
2)1,540

l,58i)

84,831
222,573

14,920

Quedan existentes. . . . 41,850 220,006 60,4(33 322,324

A LM A D EN EJO S. Superior. 1
i

V ario . Baciscos.
TOTAL 

de a r r o b a s .

Quedaron del año minero an terio r..................................
Producto en el presente hasta eJ 19 de O c tu b re .. . .  
T1 . (M ina de la Concepción.)

(M ina de Valdeazogues.y

«

«

U

tí

3,365
8,930
«

«

19,015 
11,710
C(

22,380
20,840

u

«

Quedan existentes. . . . tí 12,295 50,725 45,020

A ZO G U E. Quintales. Libs.

Existencia anterior en alm acenes, en-í . ,  ‘ , .7 (.Almadenejos.
Resultante en la semana d e .................................................

4 ,238
151

77
93
«

S um a. . . . 4 . 5 6 8 7t

Salieron de almacenes hasta el 19 de Octubre 4,587 c■5 y 4 . 5 6 7
Id. en la sem ana.................................................................... i

Quedi iroii existentes. , 1 51

Almadén 26 de Octubre de 1844.=E. S. E. C ., 
pal, T . de L ., José' García Rojo.

F r ancisco La-V alette.“ EI interventor prinei-

cías de azogue en las minas de Almadén y Almadenejos, que comprenden desde el 20 de O ctu-
bre últim o á 2 del actual. , _T . , i j o / /  t? c  i 

Dios "narde á V. K. muchos años. M adrid 13 de Noviembre de 1J-M — Excmo. S i.= R afue l
Cavanillas.=Excino. Sr. M inistro de la Gobernación de la Península.

N ú m . 18.

Estado de la saca de minerales y  su beneficio en el año minero que abraza, desde p r tn -  
eipio do Julio ele 1 8 i  i á fin de Junio do 184o.

Semana de 27 de Octubre a 2 de Noviembre de 1 8 ^ .

MINERALES.

ALMADEN. Superior. Vario. Baciscos.
TOTAL 

de arrobas.

Quedaron del año minero an terio r................................
Fio ludo en el presente hasta el 28 de O ctubre. . .

8,520
35,530

2,900

39,963
180,043

17,017

58,348
22,120

1,500

84,831
237,493

21,417

Quedan existentes . . . 44,750 257,023 61,960 343,741

ALMADENEJOS. Superior. Vario Baciscos.
TOTAL 

de arrobas.
1

Producto en el presente hasta el 28 de O ctubre. . .
T1 , (M ina de ia Concepción...............Id. en la se m a n a / , , .  , , 1(Alina de Valdeazogucs.................

«
5 ,365
8,950
1,813
«

19,015
11,710

5,627

22,380
20,840

5,440

Quedan existentes. . . « 14,108 ¡ 54,352 48,460

AZOGUE. Quin tales. Li bs.

Existencia anterior en almacenes, e n - íA1 , •7 (Almadenejos.
Resultante en la semana d e .......... ’ ..................................

4,236
131

«

,77
99
a

Suma 4,368 76

Salieron de almacenes hasta el 26 de Octubre 4,38 
Id. en la sem ana...................................................................

7 . . 2 5 . . . .
............ } • 4,367 25

Qued an existentes............... 1 51

Almadén 2 de Noviembre de 1844.~ E .  S. E. C 
principal, T. de L., José García Rojo.

.,  Francisco de L a -V a le tte .= E l interventor

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 100 *3/8, 1/2.
Id. al contado, 100 3 /8 .
España: Deuda activa, 24 í / 2 .
Pasiva , 6 1 /8 .
D iferida, 15 1/2.
T res por 100 , 50.

Hemos recibido noticias de Alejandría que alcanzan hasta el 
10 de Octubre. Por ellas sabemos que el schooner francés la Ga
bela va á emplearse en uniservieio regular entre Beiruto y Alejan
dría, correspondiendo con ios vapores franceses que hacen este ser
vicio entre Marsella y Alejandría. Las salidas se arreglarán de modo 
que las cartas de Francia lleguen á Beiruto en 12 dias. (Times.)

FRANCIA.

París 10 de Noviembre.
9

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser di a festivo.

E l Times publica una carta dirigida al bajá de Egipto por 
un ingles, Mr. W aghorn , relativa al establecimiento de un ierro- 
carril que atraviese el istmo de Suez. Dicha carta ningún eacáe-

[ ter oficial tiene en lo concerniente al Gobierno ingles. Hace m u
chos años que Mr. W aghorn es el principal empresario de los me
dios de comunicación entre Alejandría y Suez; pero ignoramos 
tenga título alguno de su Gobierno para llevar la empresa á cabo. 
Tampoco sabemos en que fundamentos se apoya Mr. W aghorn 
para sostener que la Francia se opone al rompimiento del istmo 
bajo pretexto de que T rieste se convertiría en otra Marsella, cuando 
estamos convencidos de que este último puerto no puede menos 
de sacar inmensas ventajas de la ejecución de cualquier proyecto 
dirigido á acelerar las comunicaciones entre el M editerráneo y los 
mares del Asia.

Es cierto que la Francia tiene Ínteres en que esta via de trán
sito no sea monopolizada por una sola Potencia ; pero tan luego 
como esta via este bajo una tutela común y puedan usar de ella 
todas las naciones, la brancia está colócenla en posición de apro
vecharse de ella tanto como otra cualquiera , y ('dará m uy dis
tante de combatir la realización del proyecto. (Debáis l)

Escriben de Viena en 25 de Octubre lo siguiente:
Las dos (Aunaras de la Dieta general de los Estados de H un

gría, en su anterior legislatura , adoptaron un proyecto do ley que 
concedía á los israelitas la mayor partí? de las preeminencias de 
que gozan los hijos de las familias de la nobleza, proyecto que 
no obtuvo la sanción Real.

Las Cámaras húngaras han volado en la actualidad otro pro
yecto de ley que tiene por objeto:

1? Con i cr ir a los judíos el derecho de poder avecindarse en 
cualquier población del reino indistintamente y de ejercer libre
mente sus oficios y aun algunas de las profesiones científicas y l i 
terarias.

2? Abolir el gravárnen especial que les fue impuesto por ra
zón de su cubo. iLos irraelitas húngaros han comisionado una d i
putación para suplicar al Emperador de Austria que concediese 
su Real sanción á esta medida. La diputación , que estaba com
puesta del gran rabino de la H ungría, y de seis respetables co
merciantes de P resburgo , ha sido recibida por el conde de

Kolhvrath, M inistro de lo In terio r, que le ha prom etido solicitar 
en su favor una audiencia particular de S.- M. I. ( Id .)

Se lee en la A b j a  de Fontainebleau:
Sabemos que 'el viaje de S. M. á Fontainebleau ha sido con 

el fm de preparar las habitaciones destinadas á recibir á la joven 
princesa Carolina de Salom o, futura duquesa de Aumale. Las 
fiestas que habrá con este motivo se celebrarán en Fontainebleau.

Al marchar S. M., hizo saber á Mr. Sauger, comandante de 
la Guaicda nacional, que en dicha época pasaría revista á la G uar
dia nacional de Fontainebleau y a l 1? de húsares. ( Debáis.)

Dicen de Constantinopla en 25 de Octubre :
M r. de Bourqueney, embajador de F ranc ia , marcha mañana 

para Paris, dirigiéndose por Trieste. S. E. ha conseguido licen
cia para tres meses. Ayer fue recibido el embajador por el Sultán 
en audiencia de despedida. M r. His de Butenval, primer secre
tario de em bajada, desempeñará, en ausencia de Mr. de Bour
queney, las funciones de encargado de Negocios. (Id l)

Asegurábase en Tolon ,á  la salida del correo, haberse expedido 
pliegos al teniente general L am oriciere, por los cuales el maris
cal Bugeaud le prescribía se trasladase inm ediatamente á Argel, 
y que Air. Lamoriciere debia desempeñar el cargo de gobernador 
general en ausencia de M r. Bugeaud, que vendrá á pasar unos 
meses en Francia. (P  res sel)

A bd-el-K adcr se halla en este momento refugiado hácia la 
parte de Melilla y no M iliana, como equivocadamente han dicho 
algunos periódicos; pues esta últim a ciudad está situada en la 
provincia de A rgel, á tres jornadas de la capital, y M elilla, uno 
de los presidios españoles, se halla en la costa del m arrueco, al

higueras que dan sombra al mar abo ut (capilla) de Sidi-H assan... 
A diós, es preciso que me marche para evitar toda sospecha.

Cuando saíia' oyó galopar un caballo: era K addour que vol
vía triste y solo.

—Ha sido en vakíe haber salido al encuentro de tu  padre: 
en 10 leguas á la redonda no he-podido ver un albornoz: que 
Aliah haya .-su alma si le han muerto los rounv-s.

La joven beduina bajó ios ojos y se esforzó por disim ular la 
consternación que o tab a  pintada en su semblante.

 ¿Quien es ese extrangero que acaba de salir de la -tienda? ¡El
lleva el traje kabila!... ¿Que significa su presencia en el aduar?  
¿Pero que es eso, querida Anifía? ¿Por que te turbas y pierdes 
el color? Acaso el m onstrua se había atrevido á... ¡O h , ed proba
rá mi furor!

Arrojábase furioso hácia su corcel, cuando deteniéndole la 
joven por d  jaike, le dijo:

—Es un mensajero que ha venido á decirme que no vendrá 
m i padre hasta después de dos dias.

— O h , m ira, estrella de mi alm a: si supiera que algún be
duino era bástanle osado para hablarle de am or, le estrellaria 
como á este cordero! Y al mismo tiempo estrelló contra una roca 
un cordero que balaba cerca de elios^ ó si no.,, haria con el lo

que con este perro. Y hundió su yatagan en el vientre de un po
bre perro que habla ido á acariciarle.

La trém ula A nilla , bañada en la sangre que habia saltado 
hácia ella , habia permanecido muda de espanto y helada de 
terror.

—Calma tu  m iedo, amada m ía; cuando hayas partido tu 
lecho con K addour, futuro cheik de los intrépidos Borgiahs, ven
drán los cha hales á brincar de alegría alrededor de nuestras tien
das, y los camellos mugirán de placer.

— ¡O h, Kauiidourl be re muy feliz cuando seas mi dueño, 
pero lemere mucho desobedecerte.

— I  u cuello se inclinará lia jo el peso de los collares mas lar
gos que el yugo de mis bueyes, y tus piernas cargadas de re- 
dijs ( í ) ,  liaran cuando andes un ruido parecido al de las armas 
cuando se chocan: tu seras la Reina de la tr ib u ; lo las sus mri
gores vendrán á inclinarse delante de tí y á besarte los pies. ‘

—La noche se acerca: á recogerse, hijos, exclamó ia madre.

(1 ) Anchos anillos de plata ó de cobro, por lo regular cincé
lanos, que llevan las i migares en ios tobillos: los hay que pesan 
hasta cinco libras. w

Los dos amantes se despidieron.
Cuando ludio entrado bien la noche salieron la madre y la 

hija, llegando sin accidente ninguno al marabout. indicado. E l 
desconocido las esperaba con im paciencia, y  habiendo montado 
los tres á caballo se dirigieron á la pequeña ciudad de Mosta- 
ganem , ocupada por los franceses.

Cuando á la mañana siguiente anunció el movimiento de los 
ganados la aurora m atinal yxa estaba K addour delante de la tien
da de su prometida. Sorprendido de cómo tardaba tanto tiempo 
en salir, alzó con precaución la tela de la tienda y  se quedó es
tupefacto cuando no vio á nadie. Volvió á m irar para asegurar
se bien; pero sus ojos no le engañaban. ¡M uerte al extrangero!.... 
exclamó echando espuma de rabia ; el es quien me ha robado 
mi bien. ¡A h , ojalá le hubiera dado m uerte ayer! Y acompaña
do de cuatro gáneles marchó en busca de las mugeres.

No haria media hora que caminaba cuando encontró á un bor- 
giah que llegaba á galope, y que llevaba la noticia de la derro
ta de A bd-el-K ader. La tribu  de ios borgiahs se habia dividido 
después de un sangriento combate: una parle de e lla , fiel al pa
dre de K addour, habia seguido fielmente al em ir: la o tra , á las 
órdenes del viejo T o b a l, se habia entregado á los franceses.



pie de las montañas del Puf. En esta parlo era donde se había 
retirado Abd-ch-lvader, aunque después, s^'im se asegura, se ha 
refugiado á la parle del Sur para sust raerse a las ordenes que se 
le habian intimado por la corte de rez. f/d.)

Se lee en la G aceta  ele A u g s l n r g o .
Las carias de Constautiuopla anuncian que el Sultán ha sido 

acometido de nuevos al:a(jaies de epilepsia.
Se dice que Halil-Effendi, embajador de la Puerta en Lon

dres, da sido llamado para ocupar el puesto de Rifaat-baja.
Las últimas cartas de Petersburgo expresan nuevos temores 

acerca del estado de la salud de la Emperatriz. La enfermedad 
de pecho que aqueja, á S. M. I. ha tomado incremento.

(D ebats .)

La ciudad de Azi more, en Marruecos, y  todo el país l imí
trofe están en completa insurrección : el hijo del Emperador, 
que se halla acampado á 'vista de dieba ciudad, se encuentra 
en gran embarazo por no tener fuerzas ‘para contener a las hor
das feroces de los ko hilas que se han sublevado en masa. A vista 
de semejante apuro ha enviado á pedir al Emperador los refuer
zos (pie le son indispensables, cuya llegada espera con la mayor 
inqxiciencia para hacer frente á los innumerables insurgentes de 
que se halla rodeado, (b u c l  cic M arsel la-.)

NOTICIAS NACIONALES.

B a r c e l o n a  15 d e  N oviembre .

Anunciábamos ayer que junto á las barracas de la pescadería 
(en la Bocjuería) se habian encontrado dos fusiles, al parecer aban
donados: hoy se nos acaba de asegurar que en distinto sitio s e  han 
■encontrado también diez sables, y  no será de extrañar que se 
repitan tales hallazgos, puesto que, a pesar de los bandos publi
cados, es muy posible que en varias casas existan algunas anuas, 
sin que por esto sea nuestro prepósito dar á enteuder que 
los que las conservan se hayan propuesto hacer de ellas ningún 
uso reprobado. Habrá tal vez alguno que la tenga reservadas 
con este objeto; pero 110 dudamos que el mayor número , sino 
han cumplido con los preceptos de la autoridad , ha sido mus  bien 
por indolencia ó por excesiva confianza que 110 por miras trastor
nado ras V con dañado intento.

Tal es la costumbre de mirar con indiferencia las órdenes supe
riores, que ni aun las mas graves penas bastan á despertar la obe
diencia de personas, por otra parte inofensivas y de las mejores 
intenciones. En vano , después del último desarme de la Milicia, 
se mando bajo penas terribles que to las las armas fuesen presen
tadas: en vano hubo escarmientos, la orden por algunos dejo de 
ser obedecida ; y de estos, los que sin (lasado intención las con
servaron se hallan ahora comprometidos; quisieren presentar las 
armas y  y  no se atreven, porque es evidente que por el mero hecho 
se acusan: de aqiu esos hallazgos, de aquí zozouras y  sustos en 
algunas familias.

Las autoridades no han llevado á ejecución el registro do les 
habitaciones, como se había anunciado en los bandos, y  esta 
conducta les honra sin duda, porque solo en lances de apuro es 
prudente adoptar tales medidas. Pero si hasta ahora no lo uan 
hecho, acaso se verán en la precisión de hacerlo, sobre todo, si 
continúan los conatos de rebelión y  de trastorno que en varios 
puntos se han hecho sentir. i^Impñ)

En confirmación de lo que decimos en el anterior artículo, 
se nos acaba de asegurar que en la pasada noche un sereno ha 
encontrado en la calle del Hospital un trabuco y  nna canana 
completamente municionada. (A/.)

MADRID 18 DE NOVIEMBRE.

A continuación publicamos el contrato celebrado entre  
M r. P auiin , editor en París de la H is t o r i a  d d  C on s i d a d o  
y  d e l  I m p e r i o , y I). Ignacio Boix, del comercio de libros de 
esta corte. Por él vemos que ninguno antes que él podní 
dar á luz ia célebre obra de Mr. Tlners. Dice asi;

Contrato .

Los abajo firmados Juar. Bautista Alejandro P au i in , librero 
■editor, residente en Paris calle de R ichelie it ; Ac,ui}es Armand 
Lheureux, propietario, residente en Paris calle de Saint Andró 
des Arts, núin. 8 ,  y  Pablo José Gaiilzot, abogado, residente en 
Paris calle Grunge Bateliere, núm. 3 6 ;  todos en nombre y  como 
apoderados de la seriedad en comandita que publica actualmen
te la H isto r ia  d d  C on sa lado  y  d d  I m p e r i o , por Mr. Tbiers, por 
una parte, y  D. Ignacio Boix, librero, residente en Madrid ca
lle  de Carretas, núm. 8 ,  por otra, han estipulado lo siguiente:

Art. 1? Los Sres. Pauiin y  compañía ceden por este presen
te contrato tí D. Ignacio Boix, quien lo acepta, el derecho ex
clusivo de publicar traducidas en español ediciones de la H is io -

r ia  J  l Conso la  J o  y  < ¡e l  I m p e r i o , por Mr. T b ie rs , ya sea en L e 
paba, \ ¡ t-íi Francia , y  de poder ceder este derecho a otros coi
to; es. El Er. Boix acopla osla cosiou á su cuenta y riesgo, sui 
poder prcvalccerse de ninguna causa que no provenga de ios se
ñores Pauiiñ y compañía para pedir la anulación del présenle 
contrato, ni indemnización alguna.

Art. 2? Para dar mayor facilidad al Sr. Boix para la traduc
ción y publicación de la obra, los Sres. Pauiin y compañía se 
obligan á enviarle por el correo, con el sobre arriba indicado 
calle de Carretas, núm. 8 ,  un ejemplar de cada pliego de la edi
ción francesa , á medida que se vaya componiendo el molde del 
original en Paris. Dichos pliegos serán remitidos , ya  bajo lajas, 
ya bajo sobres, según voluntad del Sr. Boix. Los gastos de correo 
de los pliegos dirigidos al Sr. Boix serán de su cuenta. En el caso 
de que alguno ó algunos pliegos no llegasen á su destino, los se
ñores Pauiin y  compañía se obligan á remitir por el correo un 
segundo ejemplar de dichos pliegos. Los Sres. Pauiin y  compañía 
se obligan también á facilitar un segundo ejemplar de todos los 
pliegos en el caso en que el Sr. Boix tuviese por conveniente 
publicar en Paris simultáneamente otra traducción de la obra.

Art. 3? Queriendo los Sres. Pauiin y  compañía asegurar, cu 
cuanto está á su alcance , al Sr. Boix la prioridad de su publi
cación sobre otra traducción en lengua española que pudiera ha
cerse cu concurrencia con la que es objeto de este contrato, gnu- 
meten y  se obligan á no poner en venta los tres primeros volú
menes de la edición francesa sino hasta un mes después de haber 
enviado al Sr. Boix el último pliego del tercer tomo. Por lo que 
hace al tomo cuarto y siguientes, Mr. Pauiin y  compañía tam
poco podrán ponerlos en venta sino 15 dias después de haber 
enviado el último pliego del tomo que se vaya á publicar.

Art. 4? El Sr. Boix no podía hacer uso de los pliegos que se 
le remitan sino para la traducción en lengua española; por con
siguiente se le prohíbe formalmente disponer de dichos pliegos 
para hacer una edición del original, es dec ir ,  venderlos ó ce
derlos á quien quiera que sea , ni aun facilitar copias de ellos, 
sino para la traducción en lengua española.

Art. 5? Si el Sr. Boix contraviniese á lo pactado en el ar
tículo precedente , el Sr. Boix estaría obligado á pagar á los se
ñores Pauiin y  compañía una suma de 100 fr. por cada país res
pecto al cual se cometiese la inrraccion de dicho articulo.

Art. 6? Los Sres. Pauiin y  compañía deboán avisar antici
padamente al Sr. Boix el (lia fijado para poner en venta en Pu
lís los tres primeros volúmenes de la euieion original , á fin de 
que pueda publicar el mismo iba, si lo cree conveniente, las en
tregas 6 volúmenes de la obra en /España y  en ¿'rancia. Se le 
prohíbe al Sr. Boix poner en venta su traducción con un solo 
diu de anticipación al en  que se publique el original cu París, 
bajo pena de perder el derecho que se le concedo de recibir los 
pbegos un mes ó 15 dias antes he publicarse en ibais.

Art. 71 Por esta cesión, hecha por ios Eres. Pauiin y  compa
ñía , el Sr. Boix se obliga iud^cuúneutemeute de las cláusulas y  
condiciones que preceden á pagar á dicha sociedad la cantidad de 
100 francos de capital , que no sufrirá m i u a ’iou bajo pretexto 
únguuo. El pago de esta suma de 4o0 francos se efectuará por 
urnas de Í0 francos ca ía vez y  de in manera s iguiente: con el 
i l l ja io pliego de cada tomo los Sres. Pauiin y compañía libra- 
;áii á cargo ocl Sr. Boix una letra u e  (raucos á dias f  cha.

Fecho y  iinnado por duplicado, piara su completa ejecución, 
íu Paris á ¿4  cíe Octubre de Í844, por los Sres. Pauiin, Lheu
reux y Gnntzot, v cu Madrid por D. Ignacio B o ix .A cep ta*  este 
contrato, Pauiin.™ Acepto este cuntíalo, Lhere.now~~*= Acepto este 
jon trato, Gau tzot.—Aeepto este confralo, Boix.

Varios perió ¡icos de los mas notables detesta corte han ha
blado con elogio de un elegante prospecto que tenemos á la vista 
de la Histor ia  m i l i ta r  y  p o l í t i c a  d e  Z u m a la c a r r e g u t , arduo y  d i 
fícil trabajo en que por primera vez va a ensayar sus tuerza: 
nuestro amigo D. Francisco de Paula Madraza. Si por la heSicz. 
tijiográúca del prospecto, por sus preciosos grabados, acaso los me 
jures que hasta el día lian salido de las prensas españolas, por he 
protestas de imparcialidad, que creemos sinceras, y por la abun
dancia y  exactitud de los datos adquiridos, como se dice en  el 
prospecto, en las fuentes mas puras liemos de juzgar del valor de 
la obra, desde luego anticipamos nuestro juicio favorable, pues 
con tan buenos elementos creíanos que se distinguirá, no menos 
por su verdad histórica que por su mérito literario.

Para llevar á cabo su empresa cuenta e l  autor con la mas 
franca cooperación de Ja familia del caudillo navarro, tan inte
resada en que se consignen de un modo veraz é  imparcial los a l
tos hechos del que tan célebre ha hecho su nombre en ios tastos 
de nuestra guerra civil. A esa cooperación genero-a ha debido el 
Sr. Ma lrazo documentos originales y hasta el día inéditos, dalos 
oficiales y extensos sobre los ruidosos acontecimientos ucl Ferrol 
en Oet ubre de 1 8 3 2 ,  que tanto hubieron de inihur en la con
ducta posterior dei gefe carlista, cartas auténticas del misino, 
donde con toda ia libertad que presidie á esta clase de comunica
ciones revela sin ostentación tocio lo leal y  pundonoroso de sus 
sentimientos, diarios minuciosos de sus operaciones militares, y  
hasta una o cnthica y preciosa memoria uüiiJe se r; lim en , á la 
par de varLs escenas tiernas y curiosas en que el mismo Don 
Carlos es el protagonista , los progresos y  gravedad de la heri
da que recibiera aquel ai frente de los muros de la invicta 
Bilbao.

Si de estos preciosos datos, que forman, por decirlo as i ,  el 
núcleo de la historia , reforzados con otros por conocidos no 
menos importantes saca el joven escritor todo el partido que nos

ppcmft^nn*, y lodo esto .án separarse nn ániee de la imparcia
lidad tan necesaria en los trabajos históricos, esperamos que so
bre hacer á su país un señalado servicio po irá prestar vida y  
animación á un asu do de suyo interesante y  capaz de llamar 
con justo titulo la pública atención.

La E spaña  adm in i s t ra t i va  ( í ) ,  perió - ico semanal que se pu
blica hace algunos m ases en esta corle, va haciéndose cada di i 
mas digno del aprecio público, y en particular de la acogida que 
ha encontrado en las ciases de empleados , jurisconsultos é in 
dustríales. Organo o.icixl de la sor. i ('dad de socorros imito o ; de 
empleados de Hacienda y  Gobernación, bailan estos cuantos anun
cios pueden interesarles en las columnas del misino periódico que 
defiende sus derechos V eleva al Gobierno sus respetuosas recla
maciones: órgano también de la sociedad de socorros mutuos de 
jurisconsultos, contiene sus memorias y  sus avisos; y  reciente
mente ha aumentado en Ínteres y  en amenidad dando cabida en 
sus columnas á cuantas noticias y artículos puedan con lucir al 
desarrollo y  progreso de la útil empresa ded ferro-carril de Ma
drid á Alicante.

Contiene taubien la E spaña  a d m in i s t r a t i v a , para correspon
der á su título, articules de administración y de hacienda; en 
los unos se sientan y proclaman los principios mu.-> sanos de esta 
ciencia benéfica, en los otros se presenta nn cuadro bel y  exacto 
leí estado actual de nuestras rentas, y  se refieren v se comenta.i 
as disposiciones vigentes sobre tan importante ramo. Unase á 
:odo esto tener derecho el empleado suscritor, por el solo pago de 
la suscricion , á que la empresa siga en la corte cuantos expe
dientes entable, y  se podrá formar una idea aproximada del mé
rito y  utilidad del periódico que recomendamos.

En la parte oficial del número de hoy hallarán nuestros lec
tores la decisión del Consejo de instrucción pública , recomen
dando una obra de enseñanza que se titula Nociones  g e n e r a l e s  
d e  la  h i s t o r ia  d e  E spaña  , por D. JoL  R. Angulo. Por débil é 
insignificante que sea la nuestra, después le tan respetable reco
mendación, todavía nos atrevemos á unirla á ella para cus tizar 
el mérito de ese l ibro, donde con un método nuevo, con nna 
claridad singular, se desenvuelven y presentan 1 ; acontecimien
tos mas importantes consignados en auesír.< 'rúnica.

Distínguese ademasr de esto por lo curia - -lo y castizo del len
guaje, que es cual conviene para que en l.< niñez no se contrai
gan resabios de locución, difíciles de desterrar e.i edad avanza
da: asimismo las sanas m íx an a s , que no escasean en l i  obra v 
la exactitud de su aplicación, merecen grandemente la importan
cia y  la conveniencia de ella.

L a i Nociones  g e n e r a l e s  d e  la  H is to r ia  d e  E a iaña  se hallan 
de venta en las librerías de Hernán :o, calle dei Areeu!, y de Vi
lla, plazuela de Santo Domingo, á id  rs. encuadernadas*

V A R I E D A D E S .

De una carta de Berlín que publica el H e r a l d o  tomamos 
las siguientes curiosas é interesantes noticias acerca de la 
ultima exposición de la industria alemana.

Berlín o í  de Octubre.^-=EI numero de los exponentos ha as
éenmelo á o,05e>, y los diíerenLe articulo' que sr* lino presentado 
i  520. De aquel número de exponentos, ios 1,054 pertenecen á 
las provincias prusianas, Bol á los Estados de la unión de adua
nas alemanas, bo al Austria y  1/2 a los Esta los alumines que 
no [orinan parte de la unión aduane.-a. Los gastos de la exposi
ción, que han sido de cuenta del Gobierno,- han ascendido á la 
suma de 758 thalers (cada thoiers vale unos M rs.). El Gobierno, 
á propuesta de la cámara de comercio, mandó que todas las cla
ses de ía población pagasen una corla caniida.1 para poder visi
tar la exposición, exceptuando solo á ios trabajadores * de las fá
bricas, á los artesanos, á los estudiantes y á ios militares. Esta 
retribución ha producido la suma de 580 thalers, que se emplea
rán en dar impulso á la industria nacional.

La exposición ha sido vGuada por cerca de 2400 personas, 
entre las cuales, ademas de los individuos de la familia Real de 
Prusia , se ha visto á los grandes duques reinantes de Sajorna 
Weimur , de Oldemburgo , de Mekiemburgo-Sehevering y de 
Meó leinburgo Strelitz , ei principe y la princesa herederos de Di
namarca, el príncipe Cárlos de Baviéra y  un gran número de 
hombres de Estado y diplomáticos exlrangeros.

La socieda 1 protectora de la industria hubia organizado una 
lotería por medio de la euai se habían de distribuir algunos de los 
objetos expuestos entre los que ganaran. La extracción de esta 
lotería se víriiieará en toda la semana que viene, pues la socie
dad ha expendido ya 800 billetes. Ademas el Rey y la familia Real 
han hecho compras en la exposición que ascienden á 520 thalers, 
mientras que las compras hechas por los particulares llegan á 1600 
thalers. \a ven W .  que bajo este punto de vista la exposición 
ha sido ú t i l ,  no solo al pais en general, sino muy productiva 
también á la industria en particular. Hay ademas una ventaja ! 
que nuestro Gobierno puede hacer valer sobre la última exposi
ción francesa, que por mas magnífica y  brillante que haya sido,

( í )  Se suscribe en la librería de D. Pedro Sauz, calle de 
Carretas.

—¡E l traidor T ob a l !.. Ahulló Kaddour furioso: ¡ y  yo amaba 
á su hija!.... Maldito sea este amor.

«El Cheik de los Borgiahs, añadió el enviado, te manda que 
levantes las tiendas y  trasportes el aduar cerca de las riberas del 
Chelif, al lado de ia tribu de Sidi-Abdaüah.»

La orden fue ejecutada al momento.
Ocho dias habian trascurrido desde aquel acontecimiento cuan

do Kaddour-hen-Moríih supo que el kalifa Tobal y  su familia 
vivían tranquilos y  felices en Mostcganein bajo la protección fran
cesa. Al momento formó el proyecto de ir  á asesinarle y rollarle 
su hija. Para ello entró en la ciudad só pretexto de vender unos 
bueyes que tuvo buen cuidado de llevar consigo.

Llevado á la casa en que habitaba Tobal , se prosterno hu
mildemente en su presencia y  le besó la mano. El padre de Ani- 
ffa , contento con volver á ver á su futuro yerno, le hizo mil ca
ricias , habló largamente con él sobre el funesto término de la 
guerra, y  le volvió á contar los acontecimientos que le habian 
obligado á aliarse con los Ron mis.

—Ellos no son tan bárbaros como nosotros los creemos, de- 
eia el anciano al joven: quédate algunos dias con nosotros, y co
nocerás por tí mismo cuán grande y generoso es el corazón oe los 
cristianos; y verás también ios miramientos que tienen con los

árabes sus aliados..Vamos, hijo mió, estoy seguro deque no serás 
su enemigo cuando puedas apreciarlos en lo que valen.

Kaddour fingió creer las palabras del anciano, y  le respondió 
que si los hechos correspondían á la pintura , iría á echarse á 
los pies del cheik su padre para rogarle (pie abandonase el par
tido de A iwl-ixador.

Trasportado de alegría el crédulo lo ba ! ,  llevo a Kaduour a 
casa del comandante í «•anees, quien íe iralo con mué na ¡.asun
ción , después de haberse asegurado de su nacimiento y de su 
clase.

—Padre m ío , dijo el joven b e du in o  ruando estuvo salo con 
Tobal, yo había venido á ver á mi p r o m e t i d a ,  y aun no he te
nido ocasión de ello. ¿Qué es esto? ¿Por (pié no me lleváis á añu
de esta?

— Ahora la vas á ver.
 He venido para reclamar también el pronto cumplimiento de

tu promesa. Anifiá es necesaria para mi felicidad , y estoy dis
puesto á sacrafearlo todo por ella.

 Dentro de cuatro días será AniíTa tu esposa si nao promete/
contar he! meo te á tu padre todo cuanto yo te dicho, todo lo que 
iias visto, y la manera con que le han Ira lado ios irauceses.

Kaddour lo juró en nombre del Profeta. Un momento después 
estaba en la habitación de su prometida.

Pero habiendo trascurrido tres dias sin que Kaddour pudiese 
cometer el asesinato, ni robar la hija de. Tobal , se casó al cuar
to. Apoco tiempo partió con su muger, llevando consigo la espe
ranza y  las bendiciones dei anciano.

Aniffa sin embargo echaba de menos en el aduar de los bor- 
giahs la casa de su. padrea Kaddour meditaba un n uto roso p ro 
yecto: la pasión del amor bahia hecho lugar en su corazón a la
de la venganza , y su preludio eran intimtos malos tratamientos 
de que era víctima la -pobre Anilla. Por im habiendo dejado es
capar una noche esta queja «[ah fiaure mió!» trasportado Kad-
duur de rabia, exclamó: «f Ah, tu padre.......! [el cobarde...... 1 [el
traidor....... ! que ha deshonrado el nombre de ios borgiahs...! [Oh!
¿quieres verle? Pues luco, te verá.»

Al prenunciar estas palabras despedían llamas sus ojos, y sus 
facciones se contrajeron con una horrible convulsión: agarró, su 
cortante vatagan*, y las mugares de la tienda vecina, espantadas
con los gritos que les llevaba la brisa , no volvieron á oir nada.....

Cuando á la nociré siguiente abrió el kalifa Tobal un pa
quete que le enviaba su yerno, retrocedió horrorizado y  cayó en 
el suelo al reconocer ia cabeza ensangrentada de su hija.



no se lia preocupado tanto del ínteres particular de los fabrican
tes y  m anufactureros, y  mucho menos de la posición de la clase 
trabajadora, que sin embargo es la piedra angular de la industria.

Asi, por ejem plo, en los banquetes de los exponentos que se 
ban verificado en Paris y  en las reuniones del jurado industrial 
no seha hecho una sola proposición destinada á mejorar la suerte 
de los trabajadores, d para animar el desarrollo de algún ramo 
naciente de industria. En Prusia, por el contrario, la exposición 
que acaba de cerrarse será notable por tres nuevas instituciones 
que han tenido en ella su origen. La primera es el estableci
miento de una sociedad que tiene por objeto mejorar la posición 
física y moral de la clase trabajadora de los Estados que perte- 
cen á la unión de aduanas. La segunda es la creación de una 
sociedad para arreglar los intereses y  asegurar la suerte de los 
que emigren de Alemania para ir á fundar establecimientos in
dustriales d agrícolas en el nuevo mundo; en iin, la tercera es la 
fundación de un premio anual para las escuelas de aprendizaje 
para hilar el lino de W estfalia con el objeto de libertar a la Ale
mania de los productos de las (daturas inglesas y belgas. Estas 
tres nuevas instituciones'bastan para demostiar que con respecto 
á los intereses intrínsecos de la industria nuestra exposición 
merece la palma sobre las demas exposiciones de h rancia y  de 
Bélgica.

En efecto, los comisionados enviados por los Gobiernos extran
jeros  para examinar la exposieiou de nuestra industria reconocen 
altamente que la Prusia ha sabido dar á la exposición un carácter 
y  una tendencia enteramente propios para mejorar a la vez to los 
los ramos de la industria. Entre nosotros la exposición no ha 
sido únicamente un alarde suntuoso de mercaderías, sino una es
cuela donde ante todo se ha tratado de conocer y borrar los de
fectos de organización interior del com ercio y  de la industria.

AVISOS.

UN IVERSIDAD L IT E R A R IA  DE M ADRID.

Los cursantes que reúnan las circunstancias de pobres y so
bresalientes, conforme á las Reales órdenes de 2 de Julio y  26 
de Agosto de 1 8 3 8 , podrán optar en el termino de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta , á los 7 
grados de bachiller en filosofía, 11 de bachiller y  13 de licen
ciado en jurisprudencia, que en esta universidad, según lo preve
n ido en el plan vigente de estudios, se han de conferir gratis, 
previos los ejercicios de oposición marcados en las mencionadas 
Reales órdenes.

M adrid 14 de Noviembre de 1844. =  Victoriano Marino, 
secretario.

Para celebrar junta de acreedores al concurso dcbE xcm o. Se
ñor duque de Monteleon ha señalado el Sr. juez de primera ins
ta ucin D. José María Montemayor el dia 1? de Diciembre próxi
m o , á las diez de la maííana, en la sala de ju rados, sita en el 
piso bajo de la audiencia territorial.

Se suplica á la persona que baya encontrado una carta de 
pago, expedida por el Banco español de San Fernando con fe
cha 5 de Enero ú ltim o, señalada con el numero 2 ,048 , á favor 
fie D. Manuel Almonaci, por compra á su favor de una viña en 
te'riiiino de Ibros, provincia de Jaén, tenga la bondad de en
tregarla en el citado Banco; bajo la inteligencia de que á nadie 
utiliza mas que al mismo interesado.

LICEO ARTISTICO Y  LITE R A R IO  DE M AD RID .

La junta gubernativa ha dispuesto que el día 20 del corriente 
de principio la enseñanza de las siguientes clases:

Dibujo de paisaje.=Sr. D. Vicente Cam arón, presidente de 
la sección de pintura.

D ibujo natural. =  Sr. D. Antonio M aca , secretario de la 
misma.

Los discípulos que quieran concurrir á las indicadas clases 
podrán matricularse en la secretaria de la sociedad, de una á 
tres de la mañana y  de siete á nueve de la noche.

Los dias y horas de enseñanza se dirán en la misma se
cretaria.

M adrid 15 de Noviem bre de 1844. =  E l secretario general.

F A C U LTA D  V E T E R IN A R IA .

Todos los individuos que tengan créditos contra el colegio 
nacional de veterinaria desde su creación hasta Febrero de 1831) 
se presentarán en la secretaría del referido establecimiento para 
enterarles de una Real orden.

M adrid 14 de Noviembre de 1 844 .= E 1  secretario, Pablo 
Guzman.

C A J A  DE A H O R R O S D E M A D R ID .

Domingo 17 de Noviembre de 1 8 4 4 .
Rs. Yn, mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 610 
individuos, de los cuales los 20 han sido nue
vos im ponentes.....................................................   35 ,929

Se han devuelto á solicitud de 14 interesa.los.. . .  5 ,5 6 6 . .2 6

E l director de semana,
D iego del R io

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene ó las corporaciones y establecimientos, 

cuyos ge fes y demas empleados de Real nombramiento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la del 
año de .1845 se sirvan pasar notas autorizadas, en la forma 
que se han extendido en los años anteriores, á la redac
ción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 1? de Diciembre próximo; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se pi
dan directamente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del día 16 le Noviembre á las dos de la tarde* 

E F E C TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, SM) 5 /8  á 60 d. f. o vol. : 21 a id 

á prima de 1 /2  por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100, 00 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 5 por 100, 27 1/8 y 27 3/16 al contado: 27 3 /4 , 9 /16, 

11/16, 5 /8 ,  3 /8 , 1 /4 , 1 /8 , 1 /2 , 5/16 y  27 7/16 á v. f. vol. y  firme: 
28 , 1 /8 , 1 /2 , 27 5 /8 , 27 11/16, 27 3 /4  y  28 1 /4  á v. f. ó vol. á pri
ma de 1 /2 , 5 /4  y 1/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 64 1 /2  a 15 d. f. 
ó vol.

Cupones llamados á ca p ita liza r , 00.
Idem no llamados á ca p ita lizar, 25 1/2 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5 1/4 á 58 d. f. ó vol.
Acciones de la com pañía  general del Iris, 00.'
Acciones del b an co  español de San Fernando, 0 0 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4 pap. Paris, 16-4.

A licante, 3 /8  d. M álaga, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs., 3 /8  b. Santander, 3 /8  h»
Bilbao, 1/8 id. Santiago, par.
Cádiz, 3 /8  id. Sevilla, 1/4 b.
Coruña, 1 /4  id. V alencia , par.
Granada, 1 /4  pap. d. Zaragoza, 5 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael Serrano Blazquez, juez de primera instancia (le es
ta ciudad de Bu ja lance y  pueblos de su partido £fc. •

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que de no 
haberse prom ulgado la ley vigente supresiva de vinculaciones se 
consideren con derecho á suceder, com o inmediatos á la fundada 
en la villa de Cañete de las Torres por el prebítero D. Antonio de 
M erida Alm agro, de que fue última poseedora Doña María A nto
nia de T oro , para que en el termino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, acudan á este juzgado, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante, á deducirlo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi 1q tengo mandado en providencia de este dia á consecuencia 
de escrito presentado por D. José Cantarero y  R oldan, de aque
lla vecindad, en que solicita se le declare inmediato sucesor.

Bujalance 15 de Octubre de 1 8 4 4 .=  Rafael Serrano Blaz- 
quez.-^Por mandado de S. S ., Mariano Delgado Landivar.

D. Manuel de Burgos y  Bueno, ministro honorario de la au
diencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y  su partido, por S. M. (Q . D. G . )  ¿Ce.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
dote de la capellanía que en la iglesia parroquial de San Lorenzo 
de esta ciudad fundaron D. Andrés Martínez Fustero y  D. Fer
nando Mesia de la Cerda, para que en el termino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado y  escribanía, por sí ó por medio de apoderado 
en forma, á deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de 
que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista 
de la demanda propuesta por parte de la Sra. Doña Ramona 
Martínez de Argote, como madre tutora y  curadora de las me
nores Doña Narcisa, Doña Celestina, Doña Francisca de Paula, 
Doña Ramona y Doña María de los Dolores Argote y  Martínez 
de A rgote, en que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de 
Agosto de 1 8 4 1 , solicita se le adjudiquen en concepto de libres 
los indicados bienes.

Córdoba 9 de Noviembre de 1844. =  Manuel de Burgos y  
B u en o .=  Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y  Fernandez.

En virtud de providencia, dictada en 2 de Setiembre último 
por el Sr. D. José M ana M ontem ayor, magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Granada y  juez de primera instancia 
del cuartel del Barquillo de esta corte, se cita , llama y  emplaza 
á los herederos del Sr. D. Joaquín Calera y  M ollinedo, soltero, 
natural que fue del valle de Villaverde de T rucios, obispado de 
Santander, y  de su hermano D. P edro, y  á los demas que se 
crean con derecho á una casa sita en esta corte y su calle Ancha de 
San Bernardo, señalada con el núm. 2 antiguo de la manzana 503 
asi com o á las salinas de la villa de Pozas y varios documentos de 
deuda contra el Estado, á fin de que dentro de 30 dias, conta
dos desde la publicación de anuncio cu el Boletín oficial de la 
provincia de V izcaya, comparezcan por medio de procurador á 
usar del que se crean convenirles, ante el nominado Sr. juez y 
escribanía de D. Domingo de los-Reyes.

SUBASTAS.

D, Salvador de O tero, comendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica, intendente de marina, ministro prin
cipal de la misma cu este departamento, vocal nato de su junta 
económica £fc.

Hago notorio que habiéndose sacado á pública subasta el 
dia 4 del corriente los efectos y mano de obra que deben prepa
rar las primeras operaciones de formar el malecón y  colocación 
de las portas del primer dique de este arenal, y  ademas la 
compo icioa de las calderas de las bombas de vapor, según se 
anunció al público , no se remató mas que la obra de la madera 
de baya para el m a l e c ó n ;  el surtido do materiales y demas geme
los pura la reedificación del horno de la primera b om ba , v la

composición de la caldera y  mas máquinas de v ap or, quedando aun 
por remalar (mediante las postulas hechas por pliego cerrado eran' 
muy subidas) todas las maderas que se necesitan para las por
tas'del dique y malecón, todas las diferentes clases de hierro en 
cabilla , planchuela, plancha, clavazón, lim as, bocas, barrenas, 
acero y demas géneros diversos, según las relaciones que están de 
manifiesto en la escribanía principal del departamento. En tal co u - 
ccplo, y  señalando nuevo remate para el dia 29 d e l  corriente, á 
la una del (lia , ante la citada junta del departamento: los que quie
ran hacer postura al todo ó una parto, por relaciones parciales, 
presentarán su pliegos cerrados antes de-aquella hora que se cer
rará el remate á favor del mejor lid iador. Y  para que sea notorio 
lo firmo.

Ferrol y  Noviem bre 6 de 1844 .= S a lvad or de O te r o .= V ic e u - 
Gonzalez.

A  voluntad de sus dueños , y  en virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia D. José María M ontem ayor, se ha 
señalado el dia 25 del corriente, á las doce (le la mañana, en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, para el rema
te de una casa distinguida con los números 25  antiguo y 15 
m oderno, manzana 4 5 2 , en la calle alta de San Vicente. Tiene 
de sitio 2 ,308  y  5 /8  pies superficiales: ha sido tasada en 103 ,754  
reales y  7 mrs., y se halla gravada con el capital di» 5 ,500  rs. 
por la carga de aposento, y  el de 49 correspondiente á la de fa
rol y  serenos. Los que quieitm hacer postura acudan á dicho juz
gado y  escribanía de D. Santiago Manuel de Albóniga.

VACANTES.

< Se baila vacante la plaza de maestra de niñas de la villa de 
Fuensalida, en la provincia de T oledo, de cuya ciudad dista cinco 
leguas, y  diez de esta corte, que se halla dotada con tres reules 
diarios pagados del fondo y  caudal de propios, un cuarto cada 
niña todos los sábados, y  la retribución mensual de uno á cinco 
reales según sus clases, dándose ademas á la profesora casa de 
va Ido, sin mas carga que enseñar gratuitamente á seis niñas po
bres que designará el ayuntamiento. Se admiten solicitudes, qué 
francas de porte se dirigirán al secretario del ayuntamiento has
ta el dia 8 del inmediato mes de Diciem bre en que se p ro
veerá en la que reúna mejores circunstancias.

BIBLIOGRAFIA.

M A NUAL del jugador á la lotería primitiva y  m oderna, ó sea 
el gran secreto descubierto.

E l presente tratado es interesante á toda clase de personas 
que deseen su mayor felicidad: contiene el modo de jugar á la 
lotería con poco coste y  gran probabilidad de ganancias positivas: 
idem gran secreto descubierto de este juego ; colección de cédu
las, jugadas y  combinaciones de 2 ,  5 ,  4 , 5 , 6 , 15 , 1 8 , 2 5 ,  45  
y  90 números de suerte á am bo, torno, extracto simple y  deter
m inado: idem tarifa del precio de las jugadas, con otras muchas 
noticias interesantes á los jugadores.

Vendóse este tratado encuadernado á 3  rs. en las librerías de 
Castillo, calle de Carretas, casa nuera, núm. 3 9 ; en la de V ia -  
na, calle de Carretas , y  en casa de M ascardo, calle de Alcalá, 
núm. 1 , frente al Buen Suceso.

E S P A Ñ A  pintoresca y  artística de V an-H alen. H oy damos gra
tis á nuestros suscritores el índice de la población de Ávila 

que toca á su term ino, á pesar de no haberlo ofrecido en el pros
pecto: de este modo la obra será completa y  sabrán las entregas 
que tienen que recibir. °

Debemos advertir que cuando se retrasen algunas entregas 
no por eso deja de salir una obra tan favorecida del público, 
siendo solo la causa lo prolijo de la estampación litográlica, la 
humedad ó cualquiera otra : sin em bargo, procuraremos siem
pre cumplir con la m ayor exactitud posible. Se repartirán un 
dia de estos la 11? entrega, El aldeano, y  la 12?, Sepulcro de 
D. Juan de Castilla, siguiéndole después las que el ín üee marea. 
Después empezará Zam ora, que constará de ocho entregas. Las 
arpetas que al fin de cada población se darán son de colores, del 
mayor lujo y  elegancia, no escaseando ningún gasto ni tarea para 
el mejor éxito de esta obra, fiel reflejo de las costumbres, monu
m entos, trajes y  fiestas de las poblaciones notables del reino.

Continua abierta la suserieíon en Madrid á 4 rs. cada entrega 
con su texto, llevada á las casas, en Ja librería de M atute, y  eu 
la dirección, Costanilla de los Desamparados, núm. 6 ,  cuarto 
principal , adonde se liarán pedidos para las provincias, donde 
cuesta cada entrega 6 rs. franca de porte; y  se suscribe también 
en las principales librerías y  administraciones de Correos.

TEATROS
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.
El aplaudido y  acreditado drama de costumbres políticas, eii 

cinco actos, titulado

E L  A R T E  D E  C O N SP IR A R .

C R U Z. Mañana martes se abrirá nuevamente este teatro, eje
cutándose á las siete de la noche la acreditada comedia eu cua
tro actos titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  JU A N A .

CIRCO. A  las ocho de la noche.

G E M M A  DI V E R G I,

ópera en dos actos.


